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PAGO DE HABERES Y OTRAS ACREDITACIONES
- CARGA MANUAL -

Plataforma Web - Empresas

Este instructivo te guiará paso a paso para realizar pagos
de haberes y otras operatorias sin necesidad de cargar archivos,
ingresando la información directamente desde la plataforma web.

Esta opción está disponible para sueldos viáticos y aguinaldos,
cuotas alimentarias y oficios judiciales.

1. Ingreso a la Funcionalidad
 1. Accedé a la plataforma web con tu usuario y clave.
 2. Ingresa desde el menú lateral a la opción
     Transacciones/Haberes.
 3. Ingresá al módulo Gestión de Pagos.
 4. Seleccioná la opción Pago Manual.
 

 Esta opción permite pagos desde la web sin archivos
 para sueldos, cuotas alimentarias y oficios judiciales.

2. Selección del Tipo de Nómina
Al ingresar a la opción Pago Manual, elegí la nómina
a la que querés pagar:

3. Seleccionar el Tipo de Pago
La plataforma ofrece dos modalidades:
 Pago inmediato
 Disponible entre las 08:00 y 18:00 hs.



 Pago programado
 - Para acceder destildá la opción de pago inmediato. 
 - Habilitá el campo Fecha de pago para definir una fecha
  futura seleccionable desde el calendario.
 - Elegí el período de pago. Por defecto se encuentra
   seleccionado el mes en curso.

4. Elegir la Modalidad de Liquidación
Seleccioná cómo se liquida el pago para los beneficiarios:
 • Mensual
 • Quincenal
 • Semanal

Luego hacé clic en Continuar.

5. Selección de Beneficiarios
En esta pantalla vas a poder elegir a las personas
que recibirán el pago.

Agregar Beneficiarios:
 Opciones de selección a través del buscador
 (búsqueda parcial por coincidencia):
 - Nombre

 - CUIL

 - CBU/CVU



 Visualización:
 - Podés ordenar los resultados de A a Z o de Z a A.
 - Podés elegir ver 5, 10, 20 o 50 beneficiarios por página.

 Selección:
 - Tildá uno o más beneficiarios.
 - Si querés seleccionar todos los visibles,
    podés tildar desde el encabezado de la lista. 
 Una vez seleccionados, presioná Continuar.

6. Ingreso del Importe
Para cada beneficiario se debe ingresar el monto a pagar.
 Reglas de importe:
 - Monto máximo permitido: $50.000.000 distinto de $0.
 - Hasta 2 decimales.
 - Podés utilizar coma o punto como separador.

En el margen inferior derecho, el sistema muestra:
El monto total a pagar por todos los beneficiarios seleccionados.

 Agregar beneficiarios adicionales.
 Si te faltó seleccionar algún beneficiario:

  1. Hacé clic en Agregar beneficiario.
  2. Seleccionalo desde el listado.

  3. Presiona nuevamente el botón: Continuar.

 Eliminar beneficiarios
 Podés eliminar cualquier beneficiario de la lista,
 antes de continuar con el pago, presionando el icono eliminar.

 Presioná botón Continuar una vez que esté todo listo.



7. Confirmación del Pago
La plataforma mostrará comprobante de confirmación
con toda la información necesaria: 
Si todos los datos son correctos, presioná botón Confirmar.

 

El sistema te solicitará ingresar el código token de seguridad.
Ingresalo y hacé clic en Continuar.

En caso que la operación requiere autorización de los firmantes
de la empresa para completar  la solicitud el proceso quedara:
Pendiente de firma hasta completar con las Autorizaciones
requeridas  el esquema de firmas definido.



8. Resultado del Pago
Si todo fue exitoso, verás un mensaje indicando que el pago
fue solicitado correctamente.

  Descarga o visualiza tu comprobante

9. Consulta del Pago Realizado
Podés verificar el pago desde el módulo Consulta de Pagos
y validar el estado de la transacción Rechazado - Pendiente
- En proceso - Procesado - Anulado.
 

Podras ingresar al detalle de pago haciendo clic sobre el lote
requerido, y podrás visualizar:

 • Los beneficiarios incluidos (CUIL-CBU/CVU)

 • El estado individual

 • El monto correspondiente a cada uno

 • Datos adicionales del lote como fecha de pago,
    nombre y estado



¡Listo!
Ya realizaste tus pagos desde la plataforma web, sin utilizar archivos.
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